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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS  

 
Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   
  PROCESO:  JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

AUTORIZACION DE CANCELACIÓN DE 

     PATRIMONIO DE FAMILIA 

  DEMANDANTE: LISBENIA SERNA DE MEJÍA 

     C.C. 24.805.464 

  RADICADO:  2024-00039 

 
 
 

Se encuentra a despacho la demanda de la referencia para decidir sobre 

su admisibilidad o inadmisibilidad, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda y sus anexos se observa que la misma no reúne los 

requisitos de ley, ya que adolece del siguiente defecto: 

 

• Se indica en el libelo genitor que la demandante, señora LISBENIA SERNA 

DE MEJÍA, adquirió el inmueble identificado con FMI NRO. 100-154645 de 

la ORIPMAN, mediante proceso de Pertenencia tramitado ante el Juzgado 

Noveno Civil Municipal local, según sentencia proferida el 29 de septiembre 

de 2023, donde no fue ordenada la cancelación de la limitación de dominio 

de constitución de patrimonio de familia, efectuado por la entonces 

propietaria del inmueble, señora MARTHA CECILIA FRANCO BEDOYA; 

por lo cual la presente demanda deberá dirigirse no sólo en contra de esta 

última referida, sino también, en contra de INGRID BRIGITTE FRANCO 

BEDOYA, EVELIN JHASBLEIDY FRANCO, según anotación Nro. 006 del 

certificado de tradición del inmueble referido, contentiva de 

CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA, indicando la dirección para 

notificaciones de éstas o solicitar su emplazamiento de ser necesario. 

 

Respecto a lo anterior, podrá suministrar la dirección de 



notificaciones de la señora MARTHA CECILIA FRANCO BEDOYA, que 

fuera informada en el proceso de Pertenencia tramitado ante el Juzgado 

Noveno Civil Municipal local, o adelantar las gestiones correspondientes a 

obtener sus datos de ubicación teniendo en cuenta que en consulta 

realizada en la fecha ante la ADRES, se pudo establecer que la referida 

señora FRANCO BEDOYA se encuentra activa y afiliada en el régimen 

contributivo en la EPS SANITAS S.A.S., según consta en la siguiente 

captura de pantalla: 

 

 

 

• Deberá la parte actora adecuar el poder, relacionando en éste a todos los 

integrantes de la parte demandada.  

• Deberá ser aclarado el acápite de las pretensiones, teniendo en cuenta 

que, en el numeral tercero, solicita se designe curador ad-hoc para la 

cancelación correspondiente del patrimonio de familia, sin indicar a que se 

refiere con dicho pedimento. 

• Deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de notificaciones de la parte demandada, conforme lo establecido en el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, igualmente procederá con el envío de la 

subsanación de la demanda,  

 

 El artículo 90 del C. General del Proceso dice: “… El Juez señalará con 

precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los 

subsane en el término de cinco (5) días so pena de rechazo…”. 

 

 Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA DE AUTORIZACION DE CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA promovido por la señora LISBENIA SERNA DE MEJÍA, identificada 

con la cédula de ciudadanía Nro. 24.805.464, por los motivos expuestos en la 

parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de CINCO (5) 

días para que se corrija la demanda, so pena de rechazo.  

 

 TERCERO: En cuanto al reconocimiento de personería del Doctor JAIRO 

ANDRÉS TORO TORO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 94.538.427 

y portador de la T.P. Nro. 241.072 expedida por el C. S. J., ésta se decidirá una 

vez se realicen los ajustes requeridos por el Despacho en el presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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